
"SESQUTCENTENARTO DE IA EPOPEYA NACIONAL: 186,1-187d

PRESIDENCIA DE I,.A, RTPÚBLICA DEt PARAGUAY
MINISTERIO DE HACIENDA
DEcRrro N" {-114.

POR EL CUAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA LA APLICACIÓN
DE IA LEY N' fi04fi98, (QAE ESTABLECE MODAIIDADES Y
COTVDICIOIVES ESPECALES Y COMPLEfuTEI\TTARIAS A IA TET
No t04s/1983,'gUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE OBRAS PíTBLICAS\,,
MODIFICADA POR I-45 LEYES lt"s. s074nUJ Y N" s39&201s. Y SUS
REGLAMENTACIONES.

de 2017

WSTO: La necesidad de establecer mecanismos prMesales para eI regimen de
contratación estableeido en Ia Ley N" 1302/1998 y sus modificaciones,
indiviúnlizados en el Ministerio de Haciendo como expedíentes M.H.
SIME N"s. 48.909, 5i.817 y 60.348/2017);

La ky N" 1302/1998, rQue establece nodalidades y condicíones
especiales y complementarias a la lzy N" 1045/1983, "Qtc establece
el Régimen de Obras Públicas", modífrcada por las Leyes
Mis 5074/2013 y 5396/2015, y sus reglornentaciones;

La Ley M 2051/200i, "De Confratacíones Públicas";

El Decreto M 21.909/2003, tPor el cual se redamenta la Ley
N" 2051/2003, De Contrataciones Públicas>: v

CONSIDER¿INDO: Que Ia Constitución, en el Artículo 2j8, Numeral 3),
acuerda al Poder Ejecutivo la affibucíón de participar en
la fonnación, reglamentación y control del cumplimiento
de los nornas juridicas.

Que los procesos de licitación para los proyectos que se
llevan adelante bajo la modalidad de la Ley No 1302/1998,
modificada por la Ley M 5074/2013, se rigen ptr la Ley
N" 2051/2003, con calactetísticas particulares que
re quieren una reglamentación e specifica.

Qre, en este senlido, las ofertas que se presentdn en
procesos bajo esta nodalidad, se díslinguen de las que se
'presentan en procesos tradicionales, por contener, además
de la oferta económicq una oferfd de financiamiento, Ia
que trM sus características y naturaleza está srieta a las
condiciones del mercado financiero nacional e
internacional y, Inr tanto, requieren establecer normas
específicas ajustadas a las situaciones o necesidades del
proceso, manfenienda a la vez los principíos reclores que
informan el Régimen de Contlataciones Públicas.

Asunc¡ón, El de faio
tecer mecanismos N"rol", oo
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PRESIDENCIA DE LA REPI]BLICA DEL PARAGUAY
M¡NISTERIO

DECR-ETo N"

HACIENDA

POR EL CUAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA LA APLICACION
DE LA LEY l,l" 1302/1998, (QAE ESTABLECE MOilALIDADES Y
COAIDICIOAIES ESPECALES Y COMPLEMENTARIAS A LA LEY
N" 1045/1983, "QTJE ESTABI,ECE EL RÉGIMEN DE OBRAS PÚBLICAS",,,
MODIFICADA POR IAS LEYES N"s. 5074nU3 Y N" s396/2015. Y SUS
REGLAMENTACIONES.
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Qae el presenfe Decreta pretende complemental las
normas establecidas en el Decreto N" 5151/2016 a efectos
de dotm al procedimiento de herramientas que lo
constituyan en un mecanismo eficiente para la
adjudicación de contratos bajo esta modalidad.

Que la Dirección Nacional de Contranciones Públicas se
ha expedido en los térmíws del Informe N" 562/2017.

Que la Dírección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones se ha expedido en los
términos del Dictamen D.A.J. N" 803/2017.

Que la Abogacía del Tesoro del Ministerio de Hacienda se
ha expedído favorablemente en lot términos del Dictar¡ren
N'875/2017.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitrcianales,

EL PRESIDENTE DE IA REPUBLICA DEL PARAGUAY

DECRETA:

Afl. I'.- Ámbito de aplicacün Las disposiciones del presente Decreto serán
aplicables exclusivamente a los procesos de licitación que se realizan
aI amparo de las disposiciones de Ia Ley N" 1302/1998, <<Que
establece modalídades y condiciones especiales y complementarias a
Ia Ley N" 1045/1983, "Qae establece el Régimen de Obras
Públicas" t¡, modificada por las Le¡es N"s. 5074/2013 y 5396/2015, y
sus reglamentaciones.
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POR EL CAAT SE ESTABLECEN MECAJYISMOS PAM LA APLTUCION
DE LA LEY N' 130Y1998, <<gUE ESTABLECE MODALIDADES Y
CONDICIONES ESPECIALES Y COMPLEMENTARIAS A LA LEY
N" TO45/1g83, "QAE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE OBRAS PÚBLICAS"",
MODIFICADA POR I,/IS LEVES N's. 5071/2013 Y N' 5396/2015, Y SAS
REGLAMENTACIONES,

ArL 2',-
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Oferlas. Las ofertas se distingairán de la siguiente manera:

a. Oferta técnica: integrada pr los elementos que demuestren Ia

capacidad legal, financiera y técnica del ofetente .
b. Oferta económica: integrada pr Ia lista de cantidades y sas

precios mas los costos estimddos por riesgos asociados a esta

nodal¡dqd fu inversión.
c. Oferta de financiamiento: contendrá las condiciones del

Jinanciamiento, ittdícando el monlo, el plazo de financiamiento y

Ia tasd de interés ofrecida. Asimismo, el oferente deberá
presentar el modelo financiero y la estructuración de

fr anciamiento con el detalle fu sus costos.

Sujeción a las conüciones del pliego. Las ofertas deberán
prepararse de conformidad con las indicaciones señaladas en los
pliegos de bases y condiciones. El oferente deberá realizar su meior
oferta técnica y económica, cuyas condiciones deberán permanecer
ítoariables por todo el tiempo que dwe la licitación, con excepción
de las de Ia oferta de financiamiento.

Prcsdección Et Comité de Evaluación agrupará en orden mtmérico
las ofertas de menor a mayor considerando el valor presente neto y,

mediante un informe preliminar, preseleccionará la oferta que:

a. Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el
pliego de bases y conüciones;

b. Tenga las calificacíones y la capcidad legal, técnica y

fnanciera necesaria para eiecutar el conlrato; y
c. Presente el mernr valor presente neto.

Efeaos de la preselecclón. La preselección deberó notificarse, por

notifcdción personal al oferente preseleccionado, dentro de los

ArL 3o.-

cinco (5) díy¡(ábiles de su emision.
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Att. 1o.-
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@
PRESIDENCIA DE IA R¡PI'BLICA DEt PAMCUAY

MINISTERIo DE HACIENDA
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POR EL CTIAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA UI APLICACIÓN
DE LA LEY N" 130A1998, (QUE ESTABLECE MODALIDADES v
CONDICIONES ESPECALES Y COMPLEMENTARUS A LA LEY
NO IO45/T9E3, "8W ESTABLECE EL RÉGIMEN DE OBRAS PÚBLICAS"N,
MODIFICADA P,OR I"4S LEYES NT. 5071/2013 Y N" 539il2015. Y SAS
REGLAMENTACIONES

Art, 6o.-
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La preseleccíón es de carácter no yinculante y no podrá ser objeto de
impugnación.

EI informe prelimirwr en que se determina la preselección no crea
derecho alguno a fwor del preseleccionado ni obliga a la
Convocante a adjudicar Ia licitación, pudiendo esta cdncelar o
declqrar desíerto el proceso en cualquier momenlo antes de la
adjudicació¡+ de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 10 y
31 de la Ley N" 2051/2003.

Comunicaclón al Minislerio de Hacienda. La Convocante
comtmicará ql Ministerio de Hacienda el infunne preliminnr en que
se determina la preselección dentro de los cinco (5) días hábiks de
su emisión, adjuntando las ofertas económica y finonciera
presentadas por el oferente preseleccionado, para que en carácter de
osistencia téenica profesional externo se pronuncie sobre la
propue s ta de financ iamíe nto.

Mejora de lqs conüciones del Jinanclamiento. Tras la notifcación
de Ia preseleccíó4 el preselecciondo podrá presentar ante el
Ministerio de Hacienda una propuestd de mejora de la oferta de
financiamiento, cuando considere que €ventuírlmente existan mejores
condiciones de fnanciantiento, dentro del plazo de trcinta (30) días
hiióiles con que cuenta dicho Ministerio p6ra emitil su iryforme,
siempre que las modificaciones mantengan o redtacon eI valor
presente .neto de Ia oferta que determinó su preselección.

La eventual propuesta de mejora de la oferta de financiamEnto
deberá respaldarse con la documentación financiera que el pliego de
bases y condiciones prevea para la presentación de la oferta.

Iqfomte del Minhteúo de Hacienda El Ministerio de Hacienda
deberá pronunciarse sobre la oÍ"xo económico-financiera

teniendo en c'üehra la sostenibilidad ftscal, en un

Arl. 7e.-

¡lazo de
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t) y'ías hábiles.
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PRESIDENCTA DE I,A. REPÚBLICA DEL PARAGUAY
MINISTERIo DE HACTENDA

DEcRrro N" Xtl4.'

por EL caAL sE ESTABLECEN MEoANISM0S pABA rA ¿ruc,l,clóy
DE LA LEv N" 1302/1998, ($UE ESTABLECE MODAIIDADES Y
CONDICIONES ESPECALES Y COMPLEMENTARIAS A LA LEY
No 1015/1983, "QUE ESTABLECT St REGLAEN DE OBRAS PÚBLICAS.,>,
MODIFICADA P,OR LAS LEYES Nos. 5074/2013 Y Il" 5396/2015. y SUS
NEGLAMENTACIONES.

ArL 9o,-
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El Ministerio de Hacienda podrá solicitar información adicíotml,
acloaciones o ampliaciones ol preseleccionado, respecto de las
condiciones de fnanciamiento de su oferta, en cup easo se
interrumpirú el plazo indicado en el párrafo at terior. El plazo de
refe.rencia se reiniciwti ol día siguiente de la fecha de entrega de la
irform ac ió n solic itads.

Igualmente, se intemtmpirá el plazo ante und e'rentual presentación
de una mejora k Ia ofena de finazciamiento pr el preseleccionado,
en las conrliciones establecidas en el artíctlo a erior.

Contenido del pronunciomiento del Ministerio de flacienda. El
|ufrnisterio de Hacienda podrá expedirse de la sigtiente manera:

a) En forma negatrya a las condiciones de financiamiento de Ia
oferta preseleceionada, en euyo caso la Convocanle deberó
rechaear Ia misma y pasará a analízor la siguíente mejor oferta,
con la cual se iniciará nuevamente el procedimiento prevísto en
los Artículos 4" al 8" precedente, y así sucesivamente. Las
mejoras de las ofertas de financíamiento de los preseleccionados
en segwfu lugar en adelante, en caso de que las mismas se
¡tesente\ deberán necesariamerrte tener ffi Valor Presente Neto
menor qre el de la oferta preseleccionada en primer lugar para
estar en condiciones de ser aQiudicadas.

b) En forma positiva a las condiciones económico-¡tnanciems & la
oferta preseleccionada, en cuyo caso el Comité de Evaluación
elaborará un informe de evaluación deJinitivo que incluya las
mejoras introducídas, si las hubiere, y su inrycto en el valor
presente wto de la misma.

ifffi
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@
PRESIDENCIA DE LA REPÚBIICA DEt PAMGUAY

MINISTERIo DE HACIENDA
DECRETo NO

PON ÉL CAAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA LA APLICACIóN
DE LA LEY Ar 1302/1998, (gUE ESTABLECE MODALIDA-DES y
CONDICIONES ESPECIAIES Í COMPLE]'IENTARIAS A LA LEÍ
No 104yr983, "QW ESTABLECE EL RÉ,GIMEN DE OBRAS P{TBLIQ|S'D,
MODIFICADA POR LAS LEYES N"s. 5074t2013 Y N' 5396/2015. Y SaS
REGLAMENTACIONES.

Art. 10.-
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Informe de evaluación delinitivo. El Comité de Evaluación solo
podró recomendar la adjudicación de la lieitación previo
pronunciamíento favorabte del Ministerio de Hacienda.

Garanlía de fiel cumplimiento de contato. Para los efectos del
cálculo de la garantía de fiel camplimie to de conlralo, se tomará
como base el monlo establecido en kt oferta económica.

Fondo de rcparos. El contratista deberá garantizar por un monto
equivalente al 50Á del valor de la obra o caando ello este así
pret)isto en el pliego de bases y condiciones, de coda parte
terminddd utilizable, en concepto de fondo de reparos, durante el
plazo que media entre la recepción provisoria y la recepción
definítiva, en los términos esfablecidos en el pliego de bases y
condieiones. Esta garantía se podrá conslituir en c olquiera de los
formas previstas en el Artículo 8J,, Incisos a) y b), del Decreto N"
21949/2003 y será devuelta al contlatista dentro de los treinta (30)
días Wsteriorcs a la recepción definitiva.

Confdenclalidad. En los procesos en los que se aplican las
disposieiorcs del prcsente decreto, después de la aperfum en
piblin de las ofertas, no deberó darse a conocer información
alguna acerca del análisis, aclaración y evoluación de las ofertas
ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación o
preselección, en su caso, a los oferentes ni a personas no
itwoltrcradas oficialmente en el proceso de evaluación, hasÍa que
haya sido notilicado el informe preliminar en que se determiru la
preselección.

Aclaración de las condiciones de financiamiento, En los procesos
en los que aplica el presente decrelo, la prohibición de
modifcación de los precios o sustancia de la oferta contenida en el
Artícllo 57 del Decreto N" 21.909/2003, no se extenderá a la oferta
definanciaffito.

\I(u

Art. 11.-

Art. 12,-

Art. 13.-

Art. 14.-
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PRTSIDENCIA DE tA REPIJBTICA DEL PARÁGUAY
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETo N" +J/4.-

POR EL CAAL SE ESTABLECEN MECA{VISMOS PARA LA APLICACION
DE LA LEY N" 1302/1998, <QUE ESTABLECE MODAIIDA-DES Y
CONDICIONES ESPECULES Y COMPLEMENTARAS A L'/t LEv
NO TA45/1g83, *QUE ESTABLECE EL RÉGIMBN DE OBNAS PÚBLICAS"",
MODIFICADA POn L/$ LEYES N\. 5071nWi Y N" 539ü2015, Y SUS
REGI,AMENTACIONES.

Art. IS.-
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Andlisis del SMema Nacional de Inverslón Pública del Ministerio
de Hacienda. Para los nuevos pioyectos a ser desarrollados bajo la
modatidad de licitación con Jiranciamiento total del oferckte, a frn
de obtener su dictqmen de viabilidad y su cotespondiente Cóügo
SNIP en la etapa de preirwersión, la Convocante deberá incorporar
un estudio valor por dinero cuantitativo que justifque la
convenieneia del desarrollo de los proyectos bajo esta rtodalidad

frente a la controtación tradicional-

El presente Decreto sera refrendado por los Ministros de Hacienda
y de Obras Públicas y Comunicaciones.

Art. 16-

C omuníquese, puúAu" * 
!;rs*teffi 

ReSistro Ofr cial.
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\  {  ; I I  /A\ IPRESIDENCIADEI.A
t * ULt. (m'{*}b) I n¡n:guGADELFARAGUTAy

VZ*f omecctóN DE DEcRETos Y LEYEs
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